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"2016-Año Del Bicentenario de la Declaración de la Independencia! Nacional".

I
DISPOSICiÓN N° 7 6 7 O,

I
BUENOS AIRES, 1 8 JUL. 201r

1
VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-007745-16-2 del Registro de,

,1

,l''Ministerio áe Sa(uá
Secretaría áe (J'o(iticas,

I

'i(flJuCacióne Institutos
, ")m'Mj!r¡'

CONSIDERANDO:

Que la firma INDUSTRIAS QUÍMICAS INDEPENDENCIA S.A., solicita

la Administración
I ,1

(ANMAT); Y

,1

,1

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

i

la limitación de la Co-Directora Técnica.
, ¡I

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha
!

interyención.

'[ Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Dec,lreto
, , 1

N° 1490/92 Y por el Decreto NO101 del 16 de diciembre de 2015. '

,I
Por ello;

.1 .
EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

! MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
Ii

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase a la Farmacéutica Señora MARÍA DE LAS MERG:EDES
I

RAMONA GAROLA, Documento Nacional de Identidad N° 30.846.370, Matrícula
, ,11

Nacional N° 15.751, como Co-Directora Técnica de la firma INDUSTRIAS

QUÍ.MI<¡:AS INDEPENDENCIA S.A., con domicilio en la calle Melincu~ N°



Dr. ROBERTO LEO,
Subadmlnlstrador Nacional

A..N.M.A.T.

7570

11 \

\1 " '"".'"""' __ moo "~'-OO"'-'1--'
~inisteriodéSa{ud D~SPOSiCIÓN N° 7 6 ~ O

Sel"..taria dé IPoCíticas, I
.'Rf~UÚldóne Institutos

1I AXM)Vr I
2.586/92/94 Y Tabaré NO1.010/36/40/76, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a

parti~,del 06 de junio de 2016. \

ARTÍkuLO 2°.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de In(o~lmación
l'

Técnita a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíqLese al
, 11 l.

interJsado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente disp¿sición,
11. I

cump¡l,idO, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación

Publicitaria (ANMAT FEDERAL),a sus efectos. Cumplido, archívese. 1\
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